

RESULTADOS: 

Que, realizadas las evaluaciones técnicas pertinentes, la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes en cumplimiento de los artículos 178 de la Constitución Política de Colombia y 310 de la Ley 5ª de 1992 “Orgánica del Reglamento del Congreso”, considera procedente recomendar a la Plenaria de la Cámara de Representantes NO FENECER LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN, correspondientes a la vigencia fiscal 2022 con base en la información obtenida por esta Comisión de un total de 343 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos del Estado; de las conclusiones de los debates de control político realizados en la vigencia fiscal 2023; de las dificultades reportadas a la Comisión Legal de Cuentas para ingresar la información presupuestal y financiera al SIIF II Nación por parte de 115 Unidades Ejecutoras del Presupuesto; de las limitaciones en la implementación y puesta en marcha de los clasificadores presupuestales reportadas por 20 Unidades ejecutoras del presupuesto; de las dificultades reportadas por las unidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación para constituir cuentas por pagar y reservas presupuestales por falta de PAC al cierre de la vigencia; de las dificultades reportadas a la Comisión Legal de Cuentas para ingresar la información financiera al CHIP por parte de 43 entidades del Estado; de las dificultades de tipo académico, presupuestal, tecnológico, operativo y normativo al momento de aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público Colombiano – NICSP reportadas por un total de 82 entidades a la Comisión Legal de Cuentas; en los estados financieros presentados por las empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos de Estado a la Comisión Legal de Cuentas; 20 presentaron inconsistencias en los saldos de las cuentas de los informes presentados por: El Gobierno Nacional (Situación Financiera y de Resultados del Nivel Nacional (Balance General) de la Nación y el informe sobre el estado de la autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable de las Entidades del Nivel Nacional a 31 de diciembre de 2021 elaborados por la Contaduría General de la Nación); por la Contraloría General de la República (Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro, Situación de la Deuda Pública, informe de Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) del Nivel Nacional y el Informe sobre la calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno de las entidades y organismos del Estado 2022); QUE PERMITIERON ESTABLECER QUE PERSISTEN HALLAZGOS Y OBSERVACIONES QUE AFECTAN LA RAZONABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA NACIÓN PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.

Para la vigencia fiscal 2022, la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes revisó los siguientes informes durante el año 2023:

-CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO 2022. Fuente: Contraloría General de la República.

-DEUDA PÚBLICA DE LA NACIÓN 2022. Fuente: Contraloría General de la República.

-SITUACIÓN FINANCIERA Y DE RESULTADOS (BALANCE GENERAL) DEL NIVEL NACIONAL 2022. Fuente: Contaduría General de la Nación.
-AUDITORÍA DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL) DE LA NACIÓN 2022. Fuente: Contraloría General de la República.

-INFORME SOBRE LA AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. Fuente: Contaduría General de la Nación.

-INFORME SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ESTADO 2022. Fuente: Contraloría General de la República.
  
Como conclusión de los informes anteriormente citados 
se resaltan los siguientes resultados informados por la 
Contraloría General de la República:

	INFORME CONSTITUCIONAL Y LEGAL 2022

	OPINIÓN DE LA CGR

	RESULTADO DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y DEL TESORO
	NO RAZONABLE

	UNIVERSO UNIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO
	190

	UNIDADES EJECUTORAS AUDITADAS POR LA CGR
	84

	PRESUPUESTO DEFINITIVO APROPIADO
	$ 352,66 BILLONES


	PRESUPUESTO APROPIADO AUDITADO POR LA CGR
	$ 319,39 BILLONES

	RESULTADO PRESUPUESTAL 
	$ (11,4) BILLONES


	TOTAL INCORRECCIONES PRESUPUESTALES DETECTADAS POR LA CGR
	$ 50,04 BILLONES

	REZAGO PRESUPUESTAL CONSTITUIDO 
	$ 29,20 BILLONES

	NO REFRENDACIÓN POR PARTE DE LA CGR DE RESERVAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS 
	$ 1,43 BILLONES

	TOTAL PÉRDIDAS DE APROPIACIÓN
	$ 12,51 BILLONES


	INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULOS 78 DEL DECRETO LEY 111 DE 1996 – LIMITE DE RESERVAS CONSTITUIDAS SOBREPASANDO EL 2% DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y EL 15% DE LOS GASTOS DE INVERSIÓN
	DE LAS 190 UNIDADES EJECUTORAS QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, 67 (35,4%) EXCEDIERON EL TOPE DEL 2% EN FUNCIONAMIENTO.

DE LAS 190 UNIDADES EJECUTORAS QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, 76 (44,7%) EXCEDIERON EL TOPE DEL 15% EN INVERSIÓN


	DIFERENCIA ENTRE LOS ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES DEL TESORO 
	$ (107,5) BILLONES

	DIFERENCIAS EN EL SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA DE LA NACIÓN POR RAZONES DE PROCEDIMIENTO EN LA CONTABILIZACIÓN ENTRE LA CGR Y LA CGN
	$ 10,31 BILLONES

	PRINCIPIOS PRESUPUESTALES VULNERADOS
	PLANIFICACIÓN 
ANUALIDAD
UNIVERSALIDAD
PROGRAMACIÓN INTEGRAL


	RESULTADO DE LA AUDITORÍA DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (BALANCE GENERAL DE LA NACIÓN)
	SIN SALVEDADES

	TOTAL ENTIDADES AUDITADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA VIGENCIA 2022:
	134 (39.4%) DEL TOTAL DE LAS ENTIDADES (343)


	TOTAL ACTIVOS AGREGADOS AUDITADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA LAS 134 ENTIDADES
	$ 1.188,4 MM 
EQUIVALENTE a $ 1.188 BILLONES


	LAS INCORRECCIONES EN LAS AUDITORÍAS INDIVIDUALES ASCENDIERON A:
	$ 16.1 BILLONES

	LAS IMPOSIBILIDADES EN LAS AUDITORÍAS INDIVIDUALES ASCENDIERON A:
	$ 26.1 BILLONES

	RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL FISCAL INTERNO POR PARTE DE LA CGR
	CON DEFICIENCIAS



VER CAPÍTULOS 2, 4 Y 5 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.
-Igualmente, la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes revisó la información presentada por 343 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos del Estado para la vigencia fiscal 2022, determinando observaciones de tipo presupuestal, contable, administrativo, control interno contable, observaciones de los revisores fiscales y cumplimiento de los planes de mejoramiento.

VER CAPÍTULO 1 CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS 1 Y 2 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

-Todos los hallazgos y observaciones contenidas en la presente Resolución, se originaron en la revisión de los informes Constitucionales y Legales presentados por el Gobierno Nacional (Contaduría General de la Nación), el Organismo de Control Fiscal – CGR y las 343 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos del Estado y en las conclusiones de los debates de control político adelantados por la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes durante la vigencia fiscal 2023, así:

	N°
	CITACIONES DE LA COMISIÓN LEGAL DE CUENTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES A DEBATES DE CONTROL POLÍTICO Y A SUBCOMISIONES DE SEGUIMIENTO VIGENCIA 2023 PARA DARLE TRAMITE AL FENECIMIENTO DE LA CUENTA VIGENCIA 2022.
	FECHA DE LA ACTIVIDAD Y
CITACIÓNES

	1
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (Plan de acción de la CGR).
	18 de abril de 2023

	2
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (Subcomisión).
	18 de abril de 2023

	3
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS
	19 de abril de 2023

	4
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 
	25 de abril de 2023

	5
	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
	16 de mayo de 2023

	6
	CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (Presentación del Estado de Situación Financiera – Balance General de la Nación y el Resultado de la Autoevaluación del Sistema de Control Interno Contable a 31 de diciembre de 2022).
	2 de agosto de 2023                        

	7
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (Presentación del Informe de Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación, Informe sobre la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y el Estado de la Deuda Pública de la Nación a 31 de diciembre de 2022).
	1 de noviembre de 2023



-De acuerdo con el Informe sobre la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro presentado por la Contraloría General de la República para la vigencia fiscal 2022, 34 Unidades Ejecutoras del Presupuesto General de la Nación presentan ejecución presupuestal NO RAZONABLE:

	N°
	N° EN LA RESOLUCIÓN
	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR
	OPINIÓN
PRESUPUESTAL
2022


	1
	4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
	NO RAZONABLE

	2
	5
	FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	NO RAZONABLE

	3
	12
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
	NO RAZONABLE

	5
	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA
	NO RAZONABLE

	10
	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS.
	NO RAZONABLE

	11
	67
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
	NO RAZONABLE

	12
	69
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG
	NO RAZONABLE

	13
	70
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
	NO RAZONABLE

	14
	76
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR
	NO RAZONABLE

	15
	85
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.
	NO RAZONABLE

	16
	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC.
	NO RAZONABLE

	17
	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA
	NO RAZONABLE

	18
	107
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR – CORPOCHIVOR
	NO RAZONABLE

	19
	110
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	NO RAZONABLE

	20
	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
	NO RAZONABLE

	21
	140
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA
	NO RAZONABLE

	22
	165
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  - ANLA
	NO RAZONABLE

	23
	166
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA
	NO RAZONABLE

	24
	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN
	NO RAZONABLE

	25
	184
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA
	NO RAZONABLE

	26
	193
	COMPUTADORES PARA EDUCAR -- CPE
	NO RAZONABLE

	27
	197
	MINISTERIO DE CULTURA
	NO RAZONABLE

	27
	203
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ – CODECHOCÓ
	NO RAZONABLE

	28
	206
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
	NO RAZONABLE

	29
	219
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS
	NO RAZONABLE

	30
	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA.
	NO RAZONABLE

	31
	326
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA NFORMACIÓN  Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC
	NO RAZONABLE

	32
	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE
	NO RAZONABLE

	32
	332
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB
	NO RAZONABLE

	34
	335
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA
	NO RAZONABLE


Fuente: CGR.

VER CAPÍTULO  2 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

-De acuerdo con los informes presentados por la Contraloría General de la República a la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, para la vigencia fiscal 2022, una (1) entidad obtuvo ABSTENCIÓN de Opinión y 36 con NEGACIÓN de Opinión a sus estados financieros, igualmente se muestra el resultado de la evaluación del sistema de control fiscal interno de acuerdo con lo informado por la Contraloría General de la República.
	N°
	N°

EN LA RESOLUCIÓN
	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR
	OPINIÓN CONTABLE SEGÚN LA CGR 
2022
	EVALUACIÓN CONTROL INTERNO FINANCIERO SEGÚN LA 
CGR 
2022


	1
	4
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	2
	19
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	3
	24
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	4
	25
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	5
	35
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN PAGADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	6
	36
	DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN RECAUDADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	7
	37
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL (AEROCIVIL)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	8
	49
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	9
	62
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	10
	64
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	11
	67
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS

	12
	69
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	13
	89
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	14
	91
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	15
	92
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	16
	109
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	17
	116
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	18
	118
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	19
	121
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	20
	132
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	21
	140
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	22
	145
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS - TELEISLAS
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	23
	157
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	24
	158
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	25
	174
	FONDO DE ADAPTACIÓN
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	26
	185
	REFINERÍA DE CARTAGENA - REFICAR S.A.S.
	NEGATIVA
	EFICIENTE

	27
	233
	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL (INFOTEP) SAN JUAN DEL CESAR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	28
	234
	EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	29
	238
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - CRA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	30
	259
	U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. (UGPP).
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	31
	262
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	32
	275
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA.
	ABSTENCIÓN
	INEFICIENTE

	33
	325
	FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	34
	326
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC
	NEGATIVA
	INEFICIENTE

	35
	327
	MINISTERIO DE TRANSPORTE
	NEGATIVA 
	CON
DEFICIENCIAS

	36
	333
	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	37
	335
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CONSOLIDADO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS

	
	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE


Fuente: Contraloría General de la República – Auditoría del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación vigencia 2022.  
Teniendo en cuenta el dictamen presupuestal NO RAZONABLE, el dictamen a los estados financieros con ABSTENCIÓN o NEGACIÓN de opinión, para la vigencia fiscal 2022 las siguientes empresas, entidades, fondos y patrimonio autónomos no fenecieron su cuenta fiscal así:


	N°
	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR
	OPINIÓN CONTABLE SEGÚN LA CGR 
2022
	EVALUACIÓN CONTROL INTERNO FINANCIERO SEGÚN LA 
CGR 
2022

	OPINIÓN
PRESUPUESTAL
2022
	FENECIMIENTO
DE LA 
CUENTA
FISCAL 
POR LA CGR

	1
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	
	NO SE 
FENECE

	
	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	2
	FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	3
	MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	4
	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	5
	FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	6
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	7
	U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN PAGADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	8
	DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) FUNCIÓN RECAUDADORA
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	9
	U.A.E. DE LA AERONÁUTICA CIVIL (AEROCIVIL)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	10
	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	11
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR)
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	12
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	13
	AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
	NEGATIVA
	CON
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	14
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	15
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	16
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	17
	AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR.
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	18
	INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	19
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	20
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	21
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR – CORPOCHIVOR
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	22
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE RISARALDA - CARDER
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	23
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	24
	MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	25
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	26
	PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PENSIONES DE VEJEZ DEL FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	27
	UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN - UNP
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	28
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	29
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS - TELEISLAS
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	30
	FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	31
	SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	32
	U.A.E. AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES  - ANLA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	33
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA – CORPORINOQUIA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	34
	FONDO DE ADAPTACIÓN
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	35
	CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA – CORPOAMAZONIA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	36
	REFINERÍA DE CARTAGENA - REFICAR S.A.S.
	NEGATIVA
	EFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	37
	COMPUTADORES PARA EDUCAR -- CPE
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	38
	MINISTERIO DE CULTURA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	39
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ – CODECHOCÓ
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	40
	MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	41
	SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUPERSERVICIOS
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	42
	INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL (INFOTEP) SAN JUAN DEL CESAR
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	43
	EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL - ENTERRITORIO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	44
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - CRA
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	45
	U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. (UGPP).
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	46
	PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	47
	INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA.
	ABSTENCIÓN
	INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	48
	FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES.
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	49
	FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA NFORMACIÓN  Y LAS COMUNICACIONES - FUTIC
	NEGATIVA
		INEFICIENTE
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	50
	MINISTERIO DE TRANSPORTE
	NEGATIVA 
	CON
DEFICIENCIAS
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	51
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA - CDMB
	|
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE

	52
	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	53
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - CONSOLIDADO
	NEGATIVA
	CON 
DEFICIENCIAS
	
	NO SE
FENECE

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL
	NEGATIVA
	INEFICIENTE
	
	NO SE
FENECE

	
	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA
	
	
	NO
RAZONABLE
	NO SE
FENECE



En aplicación del artículo 310 de la Ley 5ª de 1992, a las entidades que obtuvieron opinión presupuestal NO RAZONABLE y dictamen con NEGACIÓN o ABSTENCIÓN de opinión a sus estados financieros y en cumplimiento del debido proceso, se les dio la oportunidad para que por escrito explicaran la razón 	de la formulación de estas glosas por parte del Organismo de Control Fiscal e igualmente para que explicaran y le informaran a la Comisión la Gestión realizada para aclarar las observaciones de la Comisión Legal de Cuentas en materia presupuestal, contable, administrativa, control interno contable, dictámenes de los revisores fiscales y cumplimiento de los planes de mejoramiento.

Las siguientes entidades no contestaron los requerimientos de la Comisión Legal de Cuentas con el fin de explicar las glosas de la Contraloría General de la República y las observaciones de la Comisión Legal de Cuentas a 31 de diciembre de 2022.

	N° EN
GACETA

	EMPRESA, ENTIDAD, FONDO O PATRIMONIO AUTÓNOMO AUDITADO POR LA CGR

	64 A
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR.

	92 A
	PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

	145 A
	SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS – TELEISLAS

	332 A
	CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA – CDMB



NOTA: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC., contestó el requerimiento formulado por la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes – glosas y observaciones vigencia fiscal 2022 en medio físico, no enviaron las respuestas en texto Word, tal como se solicitó.

VER ANEXO I y II DEL CAPITULO 1 DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

La Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes una vez realizada la revisión presupuestal y contable y llevar a cabo los debates de control político durante el año 2023, con el fin de cumplir con el mandato constitucional y legal de presentar ante la plenaria de la Cámara de Representantes la resolución de Fenecimiento de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y el Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación vigencia fiscal 2022, deja constancia, de que persisten dificultades estructurales de vieja data en materia presupuestal, contable, administrativo, control interno y cumplimiento de planes de mejoramiento y que las Normas Internacionales de Contabilidad adoptadas para el Sector Público Colombiano, obligan a revelar en forma plena todos los hechos económicos; la Contaduría General de la Nación ha realizado una serie de mesas de trabajo con las entidades para corregir las glosas de la Contraloría General de la República y las Observaciones de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, con el fin de lograr en un futuro cercano el Fenecimiento de la Cuenta General.

Es importante recomendar la mejora en todos los procedimientos presupuestales, contables, de control interno contable y cumplimiento de los planes de mejoramiento, con el fin de obtener la razonabilidad en el manejo de las finanzas del Estado a todo nivel.

Por todo lo anterior, la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, somete a consideración de la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Proponer a la Plenaria de la Cámara de Representantes   NO FENECER la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro a 31 de diciembre de 2022 con fundamento en lo expuesto en los considerandos y en los resultados incluidos en el texto de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Proponer a la Plenaria de la Cámara de Representantes   NO FENECER el Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación a 31 de diciembre de 2022 con fundamento en lo expuesto en los considerandos y los resultados incluidos en el texto de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez aprobada la presente de Resolución por la Plenaria de la Cámara de Representantes, se remitirá copia de la Resolución de NO FENECIMIENTO de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación vigencia fiscal 2022, para su conocimiento y lo de su competencia, a la Presidencia de la República, a los respectivos Ministerios que conforman el Gobierno Nacional, a la Presidencia del Senado de la República, a la Presidencia de la Cámara de Representantes, a la Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes (Inciso tercero del parágrafo del artículo 310 de la Ley 5ª de 1992 “Orgánica del Reglamento del Congreso”, a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a la Contraloría General de la República, a la Auditoria General de la República,  a la Procuraduría  General de la Nación, a la  Fiscalía General de la Nación, a la Contaduría General de la Nación, al  Departamento Nacional de Planeación, a la Junta Directiva del Banco de la República, al Departamento Administrativo de la Función Pública, a la Dirección General de Presupuesto y a cada uno de los representantes legales u ordenadores del gasto de las 343 empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos del Estado que hacen parte de la Cuenta. 

Los organismos de control y fiscalización respetando el debido proceso y de acuerdo a sus competencias constitucionales y legales, podrán entregar a la Comisión Legal de Cuentas de la Honorable Cámara de Representantes un informe trimestral sobre el estado de las investigaciones o procesos que se estén adelantando contra los servidores públicos, cuya responsabilidad originó el NO FENECIMIENTO de la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y del Estado de Situación Financiera (Balance General) de la Nación a 31 de diciembre de 2022.    

ARTÍCULO TRANSITORIO: Cuando sea acogida la presente resolución por la plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, será elevado a acto administrativo por parte de la Mesa Directiva de la Corporación.

Comuníquese y Cúmplase. 

Aprobada por la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes en la ciudad de Bogotá D.C., el día miércoles primero (1) de noviembre de 2023. 

Presentada a consideración de la Plenaria de la Cámara de Representantes por los suscritos miembros de la Mesa Directiva y Secretario General de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes. 
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